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• En presencia de funcionarios y policía del estado, grupo de no cooperantes, liderados 
por el Ejército de Dios ataca con armas de fuego a adherentes de La Otra Campaña en 

Mitzitón

Este Centro de Derechos Humanos considera inaceptable la violencia ejercida por el grupo conocido 
como  “no  cooperantes”  liderados  por  el  “Ejército  de  Dios”,  “Alas  de  Águila”,  en  contra  de  los 
adherentes a La Otra Campaña (LOC) de la comunidad de Mitzitón, San Cristóbal de Las Casas 
(SCLC),  Chiapas;  en  presencia  de  funcionarios  estatales,  que  dejó  como resultado  dos  heridos 
graves.

Según datos con los que cuenta este Centro de Derechos Humanos (Frayba), el hecho inicial que 
derivó en la agresión con armas de fuego, fue una discusión que ocurrió el 13 de febrero del 2011, en 
Mitzitón entre el Sr.  Jesús Heredia de la Cruz –Presidente del Consejo de Vigilancia de Mitzitón, 
adherente a LOC y su hermano el Sr. Miguel Heredia de la Cruz (en adelante Miguel), integrante del 
“Ejército de Dios”, “Alas de Águila”. Como mediador de esta discusión se encontraba el  Sr. Andrés 
Heredia  (en  adelante  Andrés) adherente  a  LOC.  La  discusión  en  apariencia  concluyó  con  la 
amonestación verbal a Miguel, para que tuviera cuidado al conducir su vehículo por zonas en donde 
transitan niños y demás personas de la comunidad.

Según información con la que cuenta el Frayba, Miguel, al sentirse ofendido por la amonestación que 
le había hecho la autoridad comunitaria, reunió a un grupo de personas “no cooperantes” junto con 
líderes del “Ejército de Dios”, “Alas de Aguila”, entre los que se encontraban, Carmen Gómez Gómez, 
José Hernández Gómez, Miguel Díaz Gómez, Alfredo Díaz Gómez, Juan Gómez Díaz entre otros, 
quienes regresaron a la casa del Sr. Jesús Heredia, con la intención de detenerlo, pero sus familiares 
lo impidieron.

Debido a los hechos, los testigos relatan que aproximadamente a las 17:40 hrs., Andrés quiso mediar 
en la situación indicándoles que trataran de calmarse y buscar una solución pacífica, pero el grupo de 
personas “no cooperantes” liderados por integrantes del “Ejército de Dios”, “Alas de Águila”, sujetaron 
a Andrés y lo subieron al vehículo de Miguel, trasladándolo a una cárcel no oficial que se encuentra 
dentro de la propiedad de los Sres. Francisco y Gregorio Gómez, padre e hijo, también integrantes y 
líderes de este grupo de “no cooperantes”. En ese lugar, Andrés fue desnudado, pateado, golpeado 
con garrotes y polines y ya en semiinconsciencia fue orinado por sus agresores. Debido a ello, horas 
después tuvo que ser ingresado a un hospital en la ciudad de SCLC.

Según narran las autoridades de la comunidad de Mitzitón adherentes a LOC,  “… al ver un carro 
donde viajaban Julio Jiménez González, propietario del vehículo y quien conducía, Miguel Jiménez  
Glez (su hermano mayor), Julio Jiménez Jiménez (hijo) y Sergio Jiménez Heredia, quienes se dirigían  
a la casa de Francisco y Gregorio Gómez, la gente tapó el paso, deteniendo a las personas que  
viajaban en el carro,(…) los invitamos a que nos acompañaran, debido a que sus compañeros tenían  
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retenido y torturado a nuestro compañero Andrés, hablamos con don Julio Jiménez porque él ya es  
una persona de edad mayor, le pedimos que interviniera mediando, que hablara con su gente, no  
cooperantes del Ejército de Dios, porque ya son muchas agresiones. Así fue como don Julio fue  
cuatro veces a platicar con su grupo a la casa de Francisco y Gregorio, para que liberaran a Andrés,  
para que no lo siguieran golpeando, pero su grupo no hizo caso.”

Por  los  acontecimientos,  desde  las  18:30  hrs.  este  Centro  de  Derechos  Humanos,  solicitó  la 
intervención  del  Subdirector  de  Averiguaciones  Previas  de  la  Fiscalía  Especializada  de  Justicia 
Indígena  Gregorio  Pérez  Gómez.  También  se  tuvo  conocimiento  que  ya  se  encontraban  en  la 
comunidad un operador político de la región Altos y más tarde, hacia las 22:40 hrs., integrantes del 
Consejo Estatal de Derechos Humanos. Los pobladores de Mitzitón adherentes a LOC, quienes se 
encontraban en la iglesia de la comunidad pidiendo a los funcionarios de gobierno que hicieran la 
valoración médica al agredido, estaban muy molestos por la agresión y actos humillantes de que fue 
objeto Andrés. 

En  ese  momento  aproximadamente  a  las  23:05  hrs.,  mientras  los  funcionarios  del  estado  se 
encontraban ahí, se registraron disparos de arma de fuego, resultando herido en el abdomen el Sr. 
Carmen  Jiménez  Heredia,  adherente  a  LOC,  quien  fue  hospitalizado  en  la  ciudad  de  SCLC. 
Inmediatamente integrantes de este Centro de Derechos Humanos se comunicaron con el funcionario 
de la Fiscalía Especializada de Justicia Indígena, quien confirmó la agresión con armas de fuego. Es 
importante  mencionar  que  elementos  de  la  Policía  Estatal  Preventiva,  se  encontraban  en  la 
comunidad cuando ocurrieron los disparos.

Alrededor  de  las  02:00  hrs.  del  14  de  febrero,  fueron  detenidas  23  personas  del  grupo  de  “no 
cooperantes” y siete de ellas consignadas ante la autoridad judicial al ser probables responsables de 
los delitos de privación ilegal de la libertad en su modalidad de plagio o secuestro, homicidio en grado 
de tentativa y atentados contra la paz por los hechos ocurridos en la comunidad de Mitzitón. No 
obstante, debido a la detención de estas personas, hay un clima de tensión en la comunidad, que 
pone en vulnerabilidad a la población del lugar, ya que se pueden detonar otros actos de violencia 
que pongan en riesgo la vida, así como la  integridad y seguridad de las personas. Cabe mencionar 
que el grupo de no cooperantes han realizado bloqueos nocturnos sobre la carretera y los caminos de 
terracería en la comunidad.

Por esta situación, los adherentes a LOC, se encuentran viviendo concentrados en las oficinas de la 
Comisaría Ejidal y de la iglesia comunitaria, sin poder ir a trabajar a sus parcelas, además los niños 
se encuentran sin poder asistir a clases y los servicios en la comunidad están suspendidos. 

Ante lo anteriormente narrado el Frayba considera inaceptable estos hechos de violencia y lamenta 
que los funcionarios del estado de Chiapas no realicen acciones que ayuden a resolver este conflicto, 
a pesar de los compromisos contraídos con anterioridad con la comunidad. Por lo tanto, exige al 
gobierno del estado de Chiapas.

• Se investiguen los hechos de manera seria,  imparcial,  pronta y exhaustiva para fincar las 
responsabilidades correspondientes por las agresiones físicas y con arma de fuego en contra 
de los Sres. Andrés Heredia y Carmen Jiménez adherentes a LOC.



• Se investiguen los actos de omisión de los funcionarios públicos que estando en el lugar de 
los  hechos  no  actuaron  para  dar  garantías  a  la  integridad  y  seguridad  personal  de  los 
integrantes a LOC y demás pobladores de la comunidad de Mitzitón.

• Se realicen las acciones suficientes y necesarias que ayuden a resolver  el  conflicto en la 
comunidad, inhibiendo cualquier acción que ponga en riesgo la vida, la integridad y seguridad 
personal de las autoridades comunitarias, de los adherentes a LOC y de la población general 
de la comunidad.

Antecedentes:

Desde febrero del  2009 la comunidad de Mitzitón ha mantenido una lucha por la  defensa de su 
territorio, ante la información y evidencias acerca la intención del gobierno mexicano de construir la 
autopista SCLC–Palenque y la ampliación de la carretera SCLC-Comitán de Domínguez. El gobierno 
del Estado en varias ocasiones ha negado que exista tal proyecto, sin embargo, la propuesta de la 
reubicación de la comunidad manifestada por algunos funcionarios del gobierno del Estado, evidencia 
que sí existe un interés de despojar al Pueblo Tsotsil de su territorio.  
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